
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
 
Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2016-00172-00 

EJECUTANTE: TEODORO BAQUERO 

EJECUTADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL   

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

  

Mediante auto de fecha 15 de febrero de 2021, se dispuso continuar con la 

ejecución del crédito, declaró no probada la excepción de pago total de la 

obligación y ordenó practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., decisión que fue confirmada por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – mediante providencia del 12 de agosto de 2021. 

 

La parte ejecutante con memorial radicado el 15 de diciembre de 2021 – allegó 

liquidación del crédito y con auto de 14 de julio de 2022, corrió traslado de la citada 

liquidación a la contraparte, quien presentó objeción a la liquidación y allega 

liquidación del crédito.   

 

Con auto de 17 de noviembre de 2022 , se ordenó remitir a la Oficina de apoyo 

para que realizara la liquidación del crédito y nuevamente, con auto de fecha 18 

de mayo de 2023, se procedió a remitir nuevamente a la Oficina de apoyo para 

que realizara la liquidación de crédito, teniendo en cuenta que obraba solicitud de 

indexación de los valores cancelados e intereses moratorios en cumplimiento de la 

sentencia con fecha de radicación 25 de febrero de 2023 y que dentro de la 

liquidación efectuada por la aludida Oficina de Apoyo, se evidencia un error en la 

liquidación de intereses moratorios efectuados en la liquidación de crédito 

allegada, teniendo en cuenta que la solicitud de cumplimiento de sentencia – de 

fecha de radicación 25 de febrero de 2023 ante la Caja de Retiro de las Fuerzas 

militares (Página 15 del Archivo 01 del Exp. digital) 
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De conformidad con lo expuesto, mediante auto de fecha 18 de mayo de 2023, se 

procedió a remitir nuevamente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá para que realizara las siguientes liquidaciones:  

 

“1. Efectuar la liquidación desde el 01 de enero de 2005 hasta el 15 de julio de 2009 

(ejecutoria de la sentencia), por concepto de indexación -para efectos de la 

misma, téngase en cuenta   la liquidación efectuada por la entidad ejecutada (13 de 

enero de 2003 al 31 de diciembre de 2004) visible a folio 24 del Archivo 01 del Exp. 

digital. 

2. Liquidar desde la fecha de ejecutoria de la sentencia (15 de julio de 2009) hasta 

la fecha del primer pago (12 de febrero de 20101 - valor cancelado de $10.569.570) 

y un segundo pago (marzo 2010 – valor cancelado $24.259.425 – según 

certificación obrante a página 116 del Archivo 24 contestación demanda del Exp. 

digital). 

3. Liquidar intereses moratorios por los seis (6) primeros meses - a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de la sentencia (15 de julio de 2009) de la referida sentencia 

conforme lo dispone el artículo el artículo 177 del CCA, es decir, desde el 16 de julio 

de 2009 hasta el 16 de enero de 2010, asimismo, téngase en cuenta el primer pago 

realizado por la entidad ejecutada por el valor de $10.569.570 - el 12 de febrero de 

2010 y, el segundo pago efectuado por la suma de $24.259.425 – el 29 de marzo de 

2010 – inclusión en nómina y según copia del cheque No 4363807 – Página 25 y 33 

del Archivo 01 del Exp. digital. 

4. Liquidar intereses moratorios desde el 25 de febrero de 2013 – hasta el pago total 

de la obligación, teniendo en cuenta que realizó solicitud de cumplimiento de 

sentencia solo hasta el 25 de febrero de 2013- Folio 15 del Archivo 01 del Exp. 

digital.  

5. A dichos valores se les debe descontar las sumas canceladas por la entidad 

ejecutada en el primer y segundo pago por el valor de $10.569.570 y $24.259.425, 

respectivamente, conforme a la certificación obrante a folio 116 del Archivo24 del 

Exp. digital. 

Conforme a lo anterior, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, 

procede a realizar la liquidación, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

(Archivo 63 del Exp. digital). 

 

1. Liquidación retroactivo diferencia asignación de retiro hasta la ejecutoria de la 

sentencia – desde el 13 de enero de 2003 hasta el 15 de julio de 2009, por el 

valor de $28.196.424 (realizando los descuentos de ley). 
                                                           
1 Página 116 del Archivo 24 del Exp. digital. 
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2. Liquidación por concepto de indexación de la asignación de retiro hasta la 

ejecutoria de la sentencia – desde enero de 2003 hasta julio de 2009, por la 

suma de $5.041.265. 

3.  Por concepto de retroactivo diferencia asignación de retiro desde la 

ejecutoria de la sentencia hasta la inclusión en nómina – desde el 16 de julio 

de 2009 hasta 28 de febrero de 2010, por el valor de $3.291.762 (incluidos 

los descuentos de ley). 

4. Por concepto de liquidación de intereses moratorios (art. 177 CCA) desde el 

16 de julio de 2009 al 12 de febrero de 2010, por el valor de $4.090.016. 

 

De acuerdo con lo anterior, procedió a precisar en la liquidación efectuada los 

siguientes descuentos, por conceptos de abonos realizados por la entidad ejecutada 

así:  

 
1. Total, adeudado por concepto de asignación de Retiro e indexación desde el 

01 de enero de 2005 hasta el 12 de febrero de 2010, la suma de $36.294.999 

a cuyo valor realiza descuento por la suma de $9.410.728, valor reconocido 

por la parte ejecutada – conforme a la Resolución No. 187 del 01/02/2010 

(Archivo 24 del Exp. digital), señalando como nuevo saldo de capital 

adeudado a 12/02/2010 (descontando abono No. 1) – el valor de 

$26.884.271. 

 

2. Por concepto de intereses moratorios – desde el 16 de julio de 2009 hasta 12 

de febrero de 2010 – por el valor de $4.090.016 – menos descuentos por el 

valor de $1.158.842 (valor reconocido por la ejecutada – según Resolución 

No. 187 del 01/02/2010), con un total adeudado por concepto de intereses 

moratorios hasta el 12/02/2010, por la suma de $2.931.174. 

 

3. Por concepto de capital adeudado e indexación hasta la inclusión en nómina 

por el valor de $27.118.723 – menos descuento realizado por el valor de 

$24.259.425 – según Resolución No. 187 del 01/02/2010 (Archivo 24 del Exp. 

digital) – nuevo saldo por concepto de Capital al 29 de marzo de 2010 

$2.859.298 (descuento Abono No. 2). 

 
4. Liquidación efectuada por concepto de Intereses Moratorios – aplicados 

sobre Capital adeudado ($2.859.298) – desde el 26 de febrero de 2013 hasta 

12 de septiembre de 2023 – por el valor de $8.074.325 
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De acuerdo a lo anterior, el resumen de liquidación efectuada por la Oficina de 

Apoyo a la fecha, los siguientes valores por concepto de: Capital adeudado hasta 

inclusión en nómina – por la suma de $2.859.298 y, por concepto de Intereses 

moratorios – hasta el 29 de marzo de 2010, por el valor de $2.931.174 y, desde el 

30 de marzo de 2010 hasta el 12 de septiembre de 2023 por la suma de $8.074.325 

– para un total de valor adeudado por el valor $13.864.797, razón por la cual, resulta 

procedente modificar la liquidación del crédito presentada.  

 

 

De conformidad con lo anterior, el este Despacho Judicial,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del CGP, fijándola en la suma de 

TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS ($13.864.797) a favor del ejecutante señor 

TEODORO BAQUERO.  

 

SEGUNDO: Conminar a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL, para que expida el acto administrativo mediante el cual se ordene el 

pago de la obligación, conforme a la liquidación efectuada por el Despacho. Una 

vez profiera tal acto administrativo deberá informarlo a este Juzgado, para efectos 

de decretar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: En firme esta providencia y cumplida la orden impartida, ingresar al 

Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

 JUEZ 

 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                               Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 06 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

juridico@arcabogados.com.co 
alvarorueda@arcaabogados.com.co 
 

APODERADO:  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

lmedina@cremil.gov.co 

oabloargoty@hotmail.com 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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